
JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., veintiuno de octubre de dos mil veintiuno 

 
 
REF. EJECUTIVO No. 11001310302719980090000 
 
A fin de dar el impulso procesal correspondiente, de conformidad a lo 
dispuesto en el numerales 2 y 3 del artículo 126 del C.G.P., se cita a los 
extremos procesales en el presente asunto a la hora de las   9:30 A. M.   del 
día   26   del mes de    NOVIEMBRE   del año en curso a fin de llevar a cabo 
la reconstrucción del expediente, por lo que se les insta a que alleguen al 
correo institucional del Juzgado antes de la audiencia o incluso en la misma, 
todos  los documentos, copias de actuaciones y demás que tengan en su 
poder relacionadas con el trámite procesal. 
 
 
NOTIFÍQUESE (2) 
La Juez, 

 
 

MARÍA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 
nprl  
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Maria Eugenia Fajardo Casallas

Juez
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Civil 027 Escritural

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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